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Justicia de Madrid a efectos de notificación,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 195 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pepa Paper Plus, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.651/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Paulino Cañas Vázquez,
contra “Sampop Excavaciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 909 de 2009, se ha
acordado citar a “Sampop Excavaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 31 de agosto
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sampop
Excavaciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.548/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Fernández Gar-
cía, contra “Mantenimiento de Instalaciones

Torán, Sociedad Anónima Unipersonal”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 755 de 2009, se ha acordado citar a
“Mantenimiento de Instalaciones Torán, So-
ciedad Anónima Unipersonal”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de agosto de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manteni-
miento de Instalaciones Torán, Sociedad
Anónima Unipersonal”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.549/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.303 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Alonso Bengoechea, contra
la empresa “Hostelería Juan Pedro Stpy, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 312 de 2009
En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto los presentes autos número 1.303 de
2008, seguidos entre partes: como deman-
dante, don Francisco Alonso Bengoechea,
mayor de edad, con documento nacional de
identidad y domicilio que constan en autos,
asistido del letrado don Jesús María Ortega
Ugena, y como demandada, “Hostelería
Juan Pedro Stpy, Sociedad Limitada Uni-
personal”, que no comparece pese a estar ci-
tada en legal forma. Versando los autos sobre
cantidad. Dictándose la presente resolución
en nombre de Su Majestad el Rey y en base
al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Francisco Alonso Bengoechea, con-
tra “Hostelería Juan Pedro Stpy, Sociedad
Limitada Unipersonal”, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a pagar al

actor la suma de 2.798,74 euros, más el 10
por 100 de interés moratorio.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del
número de procedimiento, abierta en el
“Banco Español de Crédito”, en la calle
Orense, número 19, de esta capital, ofici-
na 1143, el importe de la condena y 150,25
euros en concepto de depósito, siendo admi-
sible la sustitución del ingreso de la cantidad
objeto de condena por la aportación de aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, sin cuyos re-
quisitos no será admitido a trámite el recur-
so, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería Juan Pedro Stpy,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.723/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Brian Núñez Ayerra, contra la empresa
“Urimad 16, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Brian Núñez Ayerra, frente, y como
demandada, a la empresa “Urimad 16, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro
improcedente el despido del trabajador de-
mandante y condeno a la empresa demanda-
da a estar y pasar por tal declaración, y a
que, en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de la presente sentencia, opte entre
la readmisión del demandante en las mismas
condiciones anteriores al despido o el abono


